
 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00898 – 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de  

CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S en contra de FLOR GLADYS RIOS DE 

OCHOA por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. Pagaré No. 290477 
 

1.1. - Por la suma de $ 45’145.228.00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE como apoderado de la parte demandante CFG PARTNERS 

COLOMBIA S.A.S en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 00656– 00 
 

 
SE ACEPTA la renuncia del abogado DARÍO ALFONSO REYES GÓMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Sucesión 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00894– 00 
 

 
 

Reunidos los requisitos de los artículos 82, 488 y 489 del Código General del 

Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

RAUL ESTUPIÑAN LEQUITAN quien en vida se identificó con la cedula de 

ciudadanía No. 79.555.500. 

 

2. SE RECONOCE a MARIA SALOME ESTUPIÑAN VARGAS quien actúa 

mediante su representante legal, como heredera directa y a su vez acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

3. SE RECONOCE a la señora FLOR ESTELLA VARGAS APONTE como 

representante legal de la menor MARIA SALOME ESTUPIÑAN VARGAS. 

 

4. ORDENAR el emplazamiento de las demás personas que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Para tal efecto, por Secretaría 

realícese la publicación conforme lo dispone el artículo 490 del Código General del 

Proceso. 

 

5. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- División 

de Gestión de Cobranzas, a fin de informarle la existencia del proceso de sucesión, 

el nombre del causante y el avalúo o valor de los bienes, para los efectos previstos 

en el artículo 844 del Estatuto Tributario. Líbrese Oficio. 

 

6. TRAMÍTESE este asunto como de menor cuantía, conforme al trámite 

señalado en el artículo 487 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

 

6- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado JORGE ARLETH TORRES 

OSORIO para actuar como apoderado judicial de la parte solicitante, en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01078– 00 

 

NOTIFICADA la demandada MARÍA AZUCENA PÁEZ, de manera personal, 

conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’020.000.00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 



 
 

                                                                        
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

P-D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d0f99f93999421968d290e098878f58073d78830e7c0088697aabfa2073b6c0

Documento generado en 03/10/2022 11:41:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                                                        
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00098– 00 

 

NOTIFICADO el demandado LUIS FERNANDO HERRERA ARANGO, de manera 

personal, conforme a lo previsto en el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso; en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’276.000.00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00006– 00 
 

 

Allegada solicitud por la actora, por ser procedente de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 4 de abril 

de 2022 en el sentido de indicar que el numero correcto de la obligación 

correspondiente al pagaré No. 556821561 y no como quedo consignado en la 

demanda y en el auto que libro mandamiento de pago.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  
Rad.: 110014003034-2022-00896-00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 de 2022, concordante con los artículos 82, 84 y 90 del Código 

General del Proceso; allegada con la demanda un certificado de deuda como anexo 

en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos en los artículos 

422 y 430 ibídem, así como la disposición del artículo 48 de la Ley 675 de 2001. SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA en favor de JORGE CABRERA 

MAZUERA en contra de JOSE FELIPÉ ARDILA VASQUEZ y MARIA ISABEL 

GUTIERREZ MORAD por las siguientes cantidades:  

 

1. Por la suma de $115’167.228.00, M/cte, correspondientes a los cánones de 

arrendamiento causados desde el mes de mayo de 2020 hasta el mes de julio de 

2022, y parcialmente lo causado hasta el 19 de agosto de 2022. 

 

2.- Por la suma de $8’847.892 por concepto de la clausula penal pactada por las 

partes en el contrato de arrendamiento correspondiente al duplo del canon de 

arrendamiento vigente. 

 

3.- Se niega el mandamiento de pago respecto de las cuotas de administración en 

razón que no se encuentra acreditado el pago de estas por parte del demandante.  

 

4.Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

10-SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito.  

 

2. SE RECONOCE al abogado LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 01094– 00 
 

 

Teniendo en cuenta la certificación negativa de las notificaciones aportadas 

conforme al artículo 8 de la ley 2213 y artículos 291 y ss del CGP, y de acuerdo con 

las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con 

el artículo 108 Ibidem;  

 

SE ORDENA Emplazar a la demandada VILMA CRUZ OLARTE. 

 

Para el efecto y como  lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por Secretaría 

procédase a hacer la inclusión de los datos del demandado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. Ejecutivo  
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Se RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado WILLIAM ADELMO 

RUBIO HERREA como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003094 – 2021 – 00498– 00 
 

 

POR SECRETARIA remítase el oficio solicitado en el memorial que antecede y 

asimismo radíquese ante la entidad respectiva de conformidad con el articulo 11 de 

la ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2021– 00376- 00 

 
 

Allegada solicitud or la parte actora, por ser procedente, se ordena REQUERIR al 

JUZGADO DIECISIETE DE   PEQUEÑAS   CAUSAS   Y   COMPETENCIA 

MULTIPLE  de esta ciudad, para que se dé cumplimiento de dispuesto en auto de 

fecha 11 de mayo de 2021,  comunicado mediante oficio 1088 de fecha 19 de mayo 

de 2021.  

 

POR  SECRETARIA, LIBRESE oficio en éste sentido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Especial de Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00292– 00 
 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00601 – 00 

 

Allegada cesión de derechos de crédito, la cual reúne los requisitos dispuestos por 

los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por BANCO BILVAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., “BBVA COLOMBIA”, en favor de 

AECSA S.A., en calidad de cesionaria, la cual se tendrá para todos los efectos 

legales a que haya lugar como subrogataria de los derechos derivados del crédito 

cedido, y como parte acreedora para el presente trámite especial. 

 

SE REQUIERE a la cesionaria, para que sirva otorgar poder a un profesional del 

derecho.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e05408796d62afdd23df5057dc94bbacbb95234b346a5a29f33c226ac94788c

Documento generado en 03/10/2022 10:58:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor  

Rad. 110014003034 – 2021 – 00791 – 00 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada  por el abogado DARIO ALFONSO REYES 

GÓMEZ, como  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  en  los  términos  del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b14743c52de37b0901798a48ab0c97eda5e66b59fc8b01616a030572fb0fdc4f

Documento generado en 03/10/2022 10:58:18 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01019 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado ZOILO HERNÁN CASTAÑEDA MONTES, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’944.500,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01063 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado YEYSON DERNEY PLAZAS MESA, por aviso 

judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’435.300,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(1) 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01063 – 00 

 

 

Mediante correo electrónico, el demandado YEYSON DERNEY PLAZAS MESA, 

presenta Derecho de Petición amparado en el artículo 23 de la Constitución 

Política de Colombia, solicitando que esta sede judicial  tramite el procedimiento de 

insolvencia de persona no natural ya que no cuenta con dinero para pagar su 

obligación.  

 

Al respecto, es importante memorar que el Derecho fundamental de Petición, opera 

frente a funciones de carácter administrativo y no frente a la actividad jurisdiccional, 

así la Corte Constitucional, en sentencia T-290 de 1993 puntualizó que: 

 

“El derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje 

de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los 

principios y las normas del proceso que aquel conduce. El Juez, en el curso del 

proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida pero no atendiendo a las 

disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido 

previstos por el C.C.A.”. 

 

Así la cosas, como quiera que la solicitud elevada no se enmarca en las funciones de 

orden administrativo, resulta improcedente resolver el Derecho de Petición en los 

términos del artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, pues el solicitante 

pretende activar la actuación judicial con el uso de una acción de naturaleza 

constitucional. 

 

No obstante lo anterior y con la finalidad de que las peticiones elevadas ante la 

jurisdicción no queden sin resolver, se le informa al demandado que para iniciar el 

procedimiento de negociación de deudas, deberá regirse bajo la normatividad del 

articulo 538 del C. G. del P. 

 

Finalmente, se pone de presente al memorialista que en caso de requerir la 

inspección de las actuaciones o de los documentos que hacen parte del expediente, 

deberá comunicarse con la Secretaría del Despacho mediante correo electrónico, 

para que se le remita el vínculo. Por lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO – NEGAR la solicitud elevada por el memorialista a través del Derecho 

de Petición, por improcedente, conforme a lo anunciado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO – NOTIFÍQUESE al solicitante por el medio más expedito, anexando 

las constancias del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00599– 00 
 
Como quiera que en el auto de fecha 30 de junio, se incurrió en varios errores 

mecanográficos de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo  286  del  C.  G. del P. se 

procede a la corrección del mencionado auto el cual queda como sigue: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, en concordancia 

con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código General del Proceso; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, unos títulos 

que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA con GARANTIA REAL a favor 

de BANCOLOMBIA S.A y en contra de NOHORA MENDEZ CAMACHO por las 

siguientes cantidades y conceptos contenido: 

1. Pagaré No 90000159397 

1.1. Por la suma de $90.094.457,oo, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde la fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, 

siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 

 

2. Por la suma de $622.072, M/cte. por concepto de cuotas en mora de los meses 

de enero a mayo del 2022, desciminados de la siguiente manera: 

 

FECHA VALOR 

30/01/22 $122.353 

28/02/22 $123.375 

30/03/22 $124.406 

30/04/22 $125.445 

30/05/22 $126.493 

TOTAL $622.072 
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2.1.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 2, desde la fecha de exigibilidad de cada obligación, y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la demanda, 

siempre que no supere los límites establecidos por la ley. 

 

3.- Por la suma de $3.779.445,08, M/cte, por concepto de intereses remuneratorios 

liquidados desde el enero a mayo del corriente año, pactados en el titulo objeto de 

cobro. 

 

4 .-DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble afectado con garantía 

real e identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40775955 puesto en garantía 

real, en consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte interesada comunique el 

correo electrónico de la autoridad de registro. 
 

5.-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

6.-NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales 

consagrados en el Código General del Proceso. Hágasele saber que goza de 5 días 

para pagar la obligación o 10 días para ejercer su defensa. 

7.-SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO como apoderado judicial de la sociedad AECSA S.A., quien a su vez obra 

como endosataria en procuración de la entidad financiera demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00095 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado ARNULFO CUERVO AGUILER, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el 15 de marzo de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’987.490,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00099 – 00 
 

 

Revisada la documental aportada por la parte demandante, se observa que se 

efectuó remisión a la señora GOMEZ ORTIZ SHEILA, persona que no hace parte del 

proceso ejecutivo, situación que impide tener por notificado al deudor CARLOS 

MARQUEZ GOMEZ. 

 

De insistir con la notificación electrónica, deberá la parte demandante informar bajo 

la gravedad de juramento, cómo tuvo conocimiento del correo del demandado y 

anexar la documental que acredite tal afirmación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Prueba Extraprocesal  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00199 – 00 

 

Teniendo en cuenta que la convocante presentó a través de su apoderado el 

desistimiento del presente interrogatorio de parte; SE DISPONE: 

 

1 – DAR por terminado el trámite a la presente prueba extraprocesal, por 

desistimiento de la interesada.  

 

2 - Ejecutoriada la presente providencia, archívense las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00207 – 00 

 

 

Se deja sin valor y efecto el auto de fecha 8 de septiembre de 2022, en el cual se 

corrigió de manera incorrecta el apellido de la parte demandante. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 16 de junio de 2022, en el sentido de indicar que el nombre 

de la demandante es OBEIDA REYES LOMBANA. 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el auto 

admisorio objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00319 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada VIVIAN CECILIA GONZALEZ FERNANDEZ, por 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’280.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00345 – 00 

 

De acuerdo con  lo  dispuesto en  el  artículo  447  del  Código General  del  

Proceso,  se ordena  por  Secretaría,  hacer  la  entrega  delos  depósitos  judiciales  

que  se encuentren consignados para éste proceso a la parte demandante o a su 

apoderado si tiene facultad para recibir hasta el monto de las liquidaciones de 

crédito y costas aprobadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c95df9c8f695578614aff6f98a3d99c7479b30c548d6ce312170fe49db978115

Documento generado en 03/10/2022 10:58:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00459 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada MARTHA ISABEL DIAZ ACEVEDO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022,  dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’916.870,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110014003034 – 2022– 00606 – 00 

 

Allegada solicitud del apoderado de la parte demandante para que se devuelva el 

Despacho Comisorio proveniente del JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ZIPAQUIRl Á, por haber llegado a un acuerdo con los demás herederos; SE 

DISPONE:  

 

Por Secretaría procédase a la devolución del Despacho Comisorio con sus anexos 

al Comitente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 67. 

 
de hoy 5 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00709 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado JUAN CARLOS HERNANDEZ CAGUEÑAS, por 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’300.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00725 – 00 
 

NOTIFICADO el demandado JOHN JAIRO CRUZ LEMUS, por aviso judicial de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’456.750,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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